
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 19 de 2022.  A despacho de la 
señora Juez informándole que el presente proceso se encuentra inactivo en la 
secretaria por más de un año, con carga de la parte demandante de agotar la 
notificación personal al demandado sin que lo haya hecho.  Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO INT. 948 
 
Proceso:         UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante:  NUBIA DEL CARMEN CHAUCANES OVIEDO 
Demandado:   JHON JAIRO ARBOLEDA RUIZ 
Radicación:    76520-31-10-001-2020-00141-00 
 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 14 de julio de 2022. 
 
Como quiera que en el presente proceso no se ha proferido sentencia que esté en 
firme y además, el expediente ha permanecido inactivo en la secretaria durante por 
lo menos un (1) año contado a partir de la última actuación (auto interlocutorio No. 
590 de noviembre 10 de 2020), notificado por estado No. 048 de noviembre 11 de 
2020, se advierte la necesidad de dar aplicación a lo en el numeral 2o del art. 317 del 
C.G.P. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de UNIÓN MARITAL DE 
HECHO iniciado a través de apoderado judicial por la señora NUBIA DEL CARMEN 
CHAUCANES OVIEDO en contra del señor JHON JAIRO ARBOLEDA RUIZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con el numeral 2º del artículo 317 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previa cancelación en el libro radicador. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

  

 
 
m.h. 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 070 de hoy  21 de julio de 2022 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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